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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Otto Enrique Vasquez Peralta
Alcalde Municipal
Municipalidad de Taxisco
Departamento de Santa Rosa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Otto Enrique Vasquez Peralta
Alcalde Municipal
Municipalidad de Taxisco
Departamento de Santa Rosa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0422-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Taxisco,  del  Departamento  de    Santa  Rosa,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Taxisco,  del  Departamento  de  Santa  Rosa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de depuración de cuenta de balance
Falta de Control Interno
No se actualiza el Plan Operativo Anual



4.  

1.  

Deficiencia en uso, manejo y control de combustible

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento en la entrega de informes

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Julio
Rene Arriola Iriarte (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran Reyes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JULIO RENE ARRIOLA IRIARTE

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0422-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Propiedad, Planta
y Equipo, Construcciones en Proceso, Gastos del Personal a Pagar, Prestamos
Internos a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Ingresos Tributarios, Ingresos No Tributarios; en el área de Gasto se
consideran los siguientes rubros: Gastos de Consumo, Intereses, Comisiones y
Otras Rentas de la Propiedad.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 12 Programa de Red Vial, 13 Gestión de la
Educación, 14 Salud, Asistencia y Protección Social, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 servicios personales, 01 servicios no personales, 02
materiales y suministro, 03 propiedad, planta e intangibles y 04 transferencias
corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014 la Cuenta 1112 fondo común (Bancos), presenta
disponibilidades en efectivo por un valor de Q.697,826.45. Integrada por una
cuenta única del Tesoro; abierta en el Sistema Bancario Nacional. El  saldo de
esta cuenta bancaria según registros contables de la municipalidad, fue conciliado
con los estados de cuenta emitidos por el banco al 31 de diciembre de 2014.
Correspondientes.
 
Anticipos
 
El monto de esta cuenta expresa los anticipos realizados a las constructoras de
los proyectos en ejecución con un valor de Q.471,234.15, al 31 de diciembre de
2014.
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Propiedad, Planta y Equipo 
 
Esta integrada por las cuentas contables cuyo saldo neto es de Q.24,300,397.20,
registra el valor de los bienes de uso permanente adquiridos para el desarrollo de
las actividades ordinarias de la municipalidad, los cuales están valuados al costo
de adquisición. Dichos bienes están registrados en el libro de inventarios de la
Municipalidad a excepción de las construcciones en proceso.    
  
Construcciones en Proceso  
             
La cuenta 1234 Construcciones en Proceso por Q.12,527,136.94, la cual no esta
incluida en el libro de inventario físico  toda vez que no ha sido concluidas o se
esta en el proceso de integración de expedientes y actas de liquidación para su
regularizaron,  Incluyen el costo de construcciones en Proceso de Uso Común por
Q.5,986,519.30 y Construcciones en Proceso de Uso no Común por
Q.6,540,617.64; de la falta de Depuración de esta cuenta (Construcciones en
Proceso) se impone hallazgo  de Control Interno numero uno (1).
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
La cuenta 2113 se integra por el valor de las retenciones laborales así:, Cuota
IGSS. Laboral por Q.57,691.05, Timbres papel sellado Q.1,318.59, Prima de
fianza Q.15,199.35, ISR  Sobre Relación de Dependencia Q.41,722.82. El monto
total de esta cuenta asciende a la cantidad de Q.115,931.81 del primero de enero
2014 al 31 de diciembre de 2014. Según reportes enviados a esta comisión de
auditoria se estableció que la municipalidad  tiene pendientes efectuar el pago que
se destina al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social –IGSS- teniendo
pendiente únicamente el pago por descuentos a sueldos por pagar pendientes del
mes de agosto 2014 al mes de Diciembre 2014.
 
Prestamos Internos a Largo Plazo      
                                                                                   
Esta cuenta representa el monto de saldos sobre prestamos al 31 de diciembre de
2014 los cuales se ascienden a la cantidad de  Q.13,606,329.31.
 

No. Fuente de
Financiamiento

Nombre del Préstamo Saldo
Q

Fecha de
Vencimiento

1 42-0161-0003 Préstamo INFOM Acuerdo No.
06090012001

631,607.09 29/09/2022

2 42-0161-0014 Préstamo Inversión INFOM
06.09.0019.007 (14)

725,411.25 30/11/2015

3 42-0161-0016 Préstamo No. 06.09.0019.008 SEG/RES.
De Cred. 19-2014 Fondos de Inversión

1,287,963.75 15/12/2015
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4 42-1501-0015 Préstamo BANRURAL pago de Salario y
Bono 14 (15)

145,063.25 16/02/2015

5 42-1501-0003 Préstamo BANRURAL  Credi Muni No.
7475032687 (3)

8,984,577.81 15/03/2019

6 42-1524-0001 Préstamo Inmobiliario Construcción del
Edificio Municipal y Locales Comerciales

1,408,000.00 30/09/2016

7 42-1501-0013 Préstamo Banrural  Funcionamiento
pago de Salarios y Aguinaldo (13)

423,706.16 20/06/2016

 Total  13,606,329.31  

 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 3111 Transferencias y contribuciones de
capital recibidas, presenta un saldo de Q.77,322,375.00
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 resultados de Ejercicios anteriores, acumula al 31 de diciembre de
2014 un saldo de -Q.54,124,438.33
 
Resultado del Ejercicio
 
El resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad de -Q.11,450,739.99. 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
 
Ingresos
 
Ingresos Tributarios
 
La cuenta 5110 ingresos recaudados al 31 de diciembre 2014 asciende la cantidad
de Q.1,186,672.22, Que corresponde a Impuestos Directos y a Impuestos
Indirectos por ingresos originados en los pagos que realizan las personas y
entidades publicas o privadas.
 
 



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Taxisco, Departamento de Santa Rosa 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Ingresos No Tributarios
 
La cuenta 5120 corresponde a ingresos por tasas, contribución por mejoras,
arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones, Otros Ingresos No
Tributarios, al 31 de diciembre de 2014, asciende a Q.832,520.92.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
La cuenta 6110 se integra por remuneraciones, bienes y servicios, depreciación y
amortización, los que ascienden al 31 de diciembre de 2014, la cantidad de
Q.13,825,505.26.
 
Intereses, Comisiones y Otras rentas de la Propiedad
 
Los intereses durante el ejercicio fiscal 2014, ascendieron a la cantidad de
Q.2,215,684.37.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de ingresos y egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 06 de
diciembre de 2013 de Acta número 45-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la cantidad de
Q.22,921,600.00 el cual tuvo una ampliación de Q.3,363,386.99, para un
presupuesto vigente Q.26,284,986.99, ejecutándose la cantidad de
Q.19,605,824.85,  74.59% en relación al presupuesto vigente, en las diferentes
clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.1,186,672.22 ingresos No tributarios, la cantidad de Q.832,520.92, 13 Venta de
bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.247,063.17, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q,125,705.20, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.615.96, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,282,522.17, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.12,814,846.46, 24
Endeudamiento  Publico Interno, la cantidad de  Q. 2,115,878,75, siendo  la de
Transferencias Corrientes la mas significativa ya que representa un 65.11% del
total de ingresos percibidos.
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Egresos
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q.22,921,600.00, el cual tuvo un ampliación de Q.3,363,386.99, para
un presupuesto vigente de Q.26,284,986.99, ejecutándose la cantidad de
Q.19,682,410.77,  74,88%, a través de los programas específicos siguientes: En
los programas 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q.3,697,885.58, 11
Servicios Públicos Municipales la cantidad de Q.2,276,165.73, 12  Red Vial, la
cantidad de Q.2,085,221.50, 13 Gestión de Educativa Q.1,338,978.21,14 Salud,
Asistencia y Protección Social, la cantidad de Q.1,065,504.88, 15 Fomento a la
Cultura, Recreación y Deporte, la cantidad de Q.587,841.75, 16 Medio Ambiente y
Gestión de Riesgos la cantidad de Q.701,258.00, 99 Partidas No Asignables a
Otros Programas la cantidad de Q.7,929,555.12, de los cuales el programa 99 es
el mas importante con respecto a la ejecución y representa un 30.17% de la
misma.
 
La liquidación de la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio
fiscal 2014 fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal en Acta numero
06-2015 de fecha 13 de enero de 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La Municipalidad realizo ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.3,363,386.99, verificándose que las mismas fueron autorizadas por el concejo
Municipal y registran adecuadamente en modulo de Presupuesto del sistema
contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual (POA), no fue actualizado por las
ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado,
así mismo se verifico que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría
General de Cuentas en el Plazo establecido para el efecto ver hallazgo de Control
Interno numero tres (3).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan anual de auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Taxisco, Santa Rosa no reporto convenios durante el ejercicio
2014, 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Taxisco, Santa Rosa reporto que durante el ejercicio 2014, no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2014, la Municipalidad de Taxisco, Santa Rosa no percibió
ingresos en concepto de préstamos, pero a la fecha se encuentra amortizando los
contraídos en periodos anteriores.
 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Taxisco, Santa Rosa no reporto transferencias o traslados de
fondos a diversas entidades u organismos, efectuadas durante el periodo 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad de Taxisco , Santa Rosa utiliza el Sistema de contabilidad

SICOIN GL Integrada. .
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verifico que la municipalidad publico y gestiono  en el sistema de Información
de contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, en
el cual se reflejan los concursos siguientes adjudicado 9, finalizados anulados 7 y
finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras.
 
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Modulo de seguimiento Físico y Financiero del sistema nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 12 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Taxisco, Departamento de Santa Rosa 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de depuración de cuenta de balance
 
Condición
Al evaluar el Balance General, se determinó que la cuenta 1234 Construcciones
en Proceso, presenta un saldo de Q12,527136.94, el cual incluye obras
terminadas y ejecutadas en ejercicios anteriores, se encuentra pendiente de
reclasificación.
 
Criterio
El Acuerdo Numero 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, numeral 5. Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad
Integrada Gubernamental,  numeral 5.5 Registro de las Operaciones Contables,
establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Publicas, a través de
la Dirección de contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las operaciones
contables.
La Dirección de contabilidad del estado y las autoridades superiores de cada
entidad, deben velar porque  el proceso de registro de las etapas de devengado,
pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a 
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenta con la
documentación de soporte para garantizar la generación de información contable
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería , confiable y oportuna.
Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte deben
permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoria y
en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables.” El  numeral 5.8 Análisis de la Información Procesada, establece: “La
Máxima autoridad de cada ente publico, debe normar que toda la información
financiera, sea analizada con criterios técnicos, Las unidades especializadas de
cada ente publico son las responsables de realizar el análisis financiero oportuno
de toda la información procesada , así como la interpretación de los resultados
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para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que los reportes e
informes que se generan periódicamente sean confiables, para la toma de
decisiones a nivel gerencial".
 
Causa
El Director Financiero no le ha dado el debido seguimiento a la depuración de la
cuenta Construcciones en Proceso del Balance General.
 
Efecto
No se cuenta con información real, confiable y oportuna, relacionada con la cuenta
Construcciones en Proceso, incidiendo en que los Estados Financieros no
Expresan saldos razonables.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que agilice los procesos cuando se
concluyan las obras, lo cual consiste en presentar las actas de liquidación de
obras y reclasificar dichas obras a las cuentas del activo que correspondan, de tal
forma que la cuenta 1234 de Construcciones  en Proceso, reporte el saldo real en 
el Balance General.
 
Comentario de los Responsables
Las Autoridades Municipales no se pronunciaron.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo toda vez que los responsables aceptan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO LEONEL SANTOS CARMONA 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Control Interno
 
Condición
Derivado de la revisión efectuada, se estableció que la documentación de soporte
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de egresos archivada en la Dirección de la Administración  Financiera Integrada
Municipal por pago de facturas y nóminas, presentó deficiencias en el control
interno, ya que las mismas no cuentan con firmas al dorso, derivado que la
comisión de finanzas no fiscaliza los pagos realizados.
 
Criterio
El Decreto No.12-2002 del Congreso Republica de Guatemala, Código Municipal y
sus reformas, articulo 35. Atribuciones  generales del Concejo Municipal, inciso d)
establece: “El Control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y
de su administración;”
El Acuerdo No. 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, el numeral 1. Normas de Aplicación General, numeral 1.2
Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, diseñar e implementar una estructura efectiva
de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los
objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir
criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles
específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección, e) controles
prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de
oportunidad , aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera
que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando o
agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio. El numeral 1.4
Funcionamiento de los Sistemas, establece: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad publica, emitir los reglamentos o normas especificas
que regirán el funcionamiento de los sistemas operativos, de administración y
finanzas. El funcionamiento de todos los sistemas, debe enmarcarse en las leyes
generales y especificas, las políticas nacionales, sectoriales e institucionales, así
como las normas básicas emitidas por los órganos rectores en lo que sea
aplicable”.
El numeral 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General.
Numeral 2.4 Autorización y Registro de Operaciones, establece: Cada entidad
pública debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro,
custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los procedimientos de
registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas u
operativas, de tal forma que cada servidor publico cuente con la definición de su
campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta de las
responsabilidades inherentes a su cargo.".
 
Causa
No se han implementado procedimientos adecuados par parte de la comisión de
finanzas, para que todos los documentos sean fiscalizados y firmados.
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Efecto
Riesgo en el pago indebido de panillas y facturas, debido a que no se fiscaliza y
firma oportunamente los documentos que respaldan el gasto, lo cual puede
provocar que se realicen pagos que no estén autorizados.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a la Comisión de Finanzas para que
 fiscalice y firme todos los pagos realizados por la Dirección de Administración 
Financiera Integrada Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Las Autoridades Municipales no se pronunciaron.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo toda vez que los responsables aceptan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO SEGUNDO JOSE RAMIRO PEREZ QUEVEDO 45,606.80
CONCEJAL PRIMERO MATILDE (S.O.N.) CUELLAR GOMEZ 45,606.80
CONCEJAL QUINTO JUAN JOSE TOLICO ESPINOZA 45,606.80
Total Q. 136,820.40

 
Hallazgo No. 3
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar el Plan Operativo Anual -POA- autorizado para el ejercicio 2014, se
determinó que no fue actualizado de conformidad con las modificaciones
presupuestarias efectuadas durante el periodo, que ascienden a Q.3,363,386.99,
los cuales incidieron en el cumplimiento de las metas, objetivos y acciones de
cada una de las categorías programáticas.
 
 
Criterio
El Acuerdo No. A-09-03 emitido por el Jefe la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 4. Normas Aplicables al
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Sistema de Presupuesto Público. Norma 4.21 Actualización de Programación
Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima autoridad de cada ente publico,
debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar la reprogramación
presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en función de las
modificaciones presupuestarias realizadas. La unidad especializada debe velar
porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha reprogramado la
ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en
la programación inicial, a nivel de programas  y proyectos y por ende sus metas e
indicadores, mostrando con ello el potencial de la gestión institucional”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal
de Planificación, no actualizaron la información en el Plan Operativo Anual, de
conformidad con las modificaciones realizadas al presupuesto de ingresos y
egresos, incumpliendo la normativa vigente.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual –POA- no actualizado, no permite la evaluación de
indicadores de desempeño y de la gestión institucional, así como la evaluación de
los avances, impacto y calidad de la ejecución programática del presupuesto, por
parte de las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que de acuerdo
a las modificaciones presupuestarias, se actualice la información en el Plan
Operativo Anual, y rendir informe al Concejo Municipal de los cambios realizados
al mismo, para el control y autorización de mérito.
 
Comentario de los Responsables
Las Autoridades Municipales no se pronunciaron.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo toda vez que los responsables aceptan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO LEONEL SANTOS CARMONA 20,000.00
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DIRECTOR DMP MOISES ALFREDO PEREZ (S.O.A) 8,000.00
Total Q. 28,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en uso, manejo y control de combustible
 
Condición
Se estableció que la municipalidad no cuenta con un Control de Almacén para
establecer el uso, manejo y registro de combustible, adquirido durante el año 2014
por  Ciento Catorce Mil Cuarenta y Cinco Quetzales con 42/100 (Q114,045.42).
 
Criterio
El Acuerdo Interno número 09-2003 emitido por el Jefe de la Contraloría General
de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, numeral 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración
General, numeral  2.4 Autorización y Registro de Operaciones. Establece: “Cada
entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización,
registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los Procedimientos
de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de
organización independientemente de que las operaciones sean financieras,
administrativas y operativas, de tal forma que cada servidor público cuente con la
definición de su campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta
de las responsabilidades inherentes a su cargo",
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- versión I, IV
Módulo de Almacén, numeral 1.3 Atribuciones del Guardalmacén, numeral  1.3.1
establece: “Llenar el respectivo formulario “Recepción de Bienes y Servicios”, al
recibir de los proveedores los bienes, materiales o suministros, tomando como
base la información de la factura y la orden de compra, firmará, sellará y obtendrá
la firma de quien hace la entrega de los artículos. El original de la Recepción de
Bienes y Servicios, será para el proveedor, para que sea agregado a la factura”.
numeral 1.3.3 Entregar los bienes y/o artículos de consumo que le sean
requeridos, con base a la Solicitud/Entrega de Bienes, la cual solo debe contener
los bienes, materiales o suministros que hayan en existencia. numeral 1.3.5
Archivar adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y Servicios y el
original de la Solicitud / Entrega de Bienes, cuando físicamente haya hecho
entrega de los mismos. numeral 1.3.7 Controlar por medio de tarjetas numeradas
y autorizadas, el ingreso, salida y existencia de los bienes y/o artículos, bajo su
responsabilidad, tanto en unidades como en valores”.
 
Causa
Falta de un reglamento e implementar los controles, que regulen la compra y
consumo de combustibles y lubricantes, por parte de la Municipalidad.
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Efecto
Riesgo de que se adquieran y consuman combustibles en vehículos particulares
en menos cabo de los fondos de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal conjuntamente con la Comisión de Finanzas, deben girar
instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para
que implemente controles eficientes que transparenten el uso de los combustibles
y lubricantes en la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
Las Autoridades Municipales no se pronunciaron.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo toda vez que los responsables aceptan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO LEONEL SANTOS CARMONA 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la entrega de informes
 
Condición
En la evaluación de las cuentas 1111 Caja, 1112 bancos, se verificó que las
copias certificadas de las actas que documentan el corte de caja y arqueo de
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valores del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, no fueron
presentadas a la delegación de la Controlaría General de Cuentas del
Departamento de Santa Rosa.
 
 
Criterio
El Decreto Numero 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, articulo 98 reformado por el articulo 28 del Decreto Numero 22-2010 del
Congreso de la República de Guatemala, Competencia y Funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes: inciso e). Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del
acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores municipales, a mas
tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones”.
 
Causa
Incumplimiento a los plazos establecidos por la ley, por parte del Director de 
Administración Integrada Municipal, en no presentar certificación de acta que
documenta el corte de caja y arqueo de valores a la Contraloría General de
Cuentas.
 
Efecto
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al  Director de  Administración
Integrada Municipal, con el objeto de que se envíen las certificaciones de acta que
documente el corte de caja y arqueo de valores, a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo estipulado por la ley.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al  Director de  Administración
Integrada Municipal, con el objeto de que se envíen las certificaciones de acta que
documente el corte de caja y arqueo de valores, a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo estipulado por la ley.
 
Comentario de los Responsables
Las Autoridades Municipales no se pronunciaron.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo toda vez que los responsables aceptan la
deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO LEONEL SANTOS CARMONA 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio cumplimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondiente al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar el cumplimiento e
implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
existe evidencia de que se esta dando seguimiento a las mismas.
 
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 OTTO ENRIQUE VASQUEZ PERALTA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JOSE MANUEL SIERRA SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JOSE RAMIRO PEREZ QUEVEDO SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 MATILDE CUELLAR GOMEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 MOISES MORALES RODRIGUEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 SELVIN MINRAY GUEVARA RIVERA CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 ELMER ANTONIO PEREZ QUEVEDO CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 JUAN JOSE TOLICO ESPINOZA CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 HUGO LEONEL SANTOS CARMONA DIRECTOR AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
10 JUAN MANUEL AGUILAR LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 HUMBERTO ANTONIO NAJARRO COLOCHO DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 04/08/2014
12 MOISES ALFREDO PEREZ DIRECTOR DMP 08/08/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JULIO RENE ARRIOLA IRIARTE

Coordinador Gubernamental

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una Municipalidad de altura que brinde los servicios mas elementales a los
habitantes e impulsar proyectos de inversión social e infraestructura que
promuevan el desarrollo del municipio, que consolide la confiabilidad plena de los
habitantes, en donde sus demandas serán atendidas y juntos lograr un desarrollo
integral y sostenible, para la población.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una entidad autónoma que promueve el desarrollo del municipio a través
de actividades económicas, sociales, culturales, ambientales y prestación de
servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la Población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)

  

  



Contraloría General de Cuentas 39 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Taxisco, Departamento de Santa Rosa 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 



Contraloría General de Cuentas 40 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Taxisco, Departamento de Santa Rosa 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


